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CUNSTITUCIUA 
  

pá Lá CoMranla us ASrOMDABILIDAD LIMITADA 
  

P"aLdiCaolB vLGA Co. didas” 

  

OTLEGAN : EL obiOR Juvi lialiiVal Pluaiú DulusO Y 
  

Li diMWKRA Lulaila HUSARIO Piiklio DÉ 
  

CARRERA. 
  

CArIPAL SOCIAL 2 ¿y 410+000,00 
  

En la ciudad de Quito, Capital de la Repúbli- 
  

ca del Bouador, a pribáero de Junio de mil novecientos seten- 

  

ta y tres, ante mí el Notario doctor Jaime Nolivos Meldona- 

  

do, comparecen : los cón uges señor Joué Nanuel Proaño Dono- 

  

so y señora ¡¿1ga Ricardínma Vallejo de Proaño , ambos por sus 

  

propios y respectivos derec:os ; y, la se:.ora Licenciada Ma- 

  

Jn Rosario Pronmño de Carrera , de estado civil casada, an- 

  

parada en lo que dispone el artículo ciento treinta y nueve 

del código Civil wv.gente , por sus propios derechos .- los 
  

comperecientes son ecuatorianos , auyores de edad, domicil 
  

dos en este Cantón a quienes conozco de que doy fé ; y, me 
  

fons tución de Compañía de Responsabilídad limitada que se 

presentan para que eleve a Escritura pública la siguiente d 

  

| ntieno en la minuta cuyo tenor literal a continuación     

transoribo 3 "Ss EÑOkK NO/SARHIO :- En el Registr 

de escrituras públicas a au cargo, sírvase incorporar la prq- 

  

sente minuta de Constitución de la Compañía de Responsabili., 

  

ded Límiteda "Almacén Ciga Compañía Limitada” , arre, lada s 

  

gún las cliéusulas siguientes :- Primera .- COMPARECEN ; 
    A la constitución de la Compañía comparecsa con las calida» 

      
des cue a contíguación se expresan , las siguientes personas;
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el señor Josá lismuel Proaño Donoso per sas propias dereehos, 
así comp a nombre y on representación de la sociedad ecsju- 
  

gel formada. con su cónyuge señora Olga Risardina Vallejo de | 
  

Proaño ; y la Diesneíada María Sonario Prosño de Carrera, tx- 
  

ciusivamente por sus propios dersabos .- La sellora Giga B1- 
  

eardina Vallejo de Proaño, suscribirá este instrumtnte úni- 
  

canento para dar su exzreso consentiniento ai aporte que. 
  

lisará un cónyuge para la constitución de esta Compañía .- 
  

Segunda .- CUISTIPUCION .- Los comparecientes 
  

su libre y soimoliente volamntad de constitalr la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada "Aluacen Olga Compañía Linitadal , 
  

de acuerdo a las disposiciones de la ley de Compañías de la 
  

Repúbiica del Ecuador, y. a lo constante en los Estatutos So” 
  

ciales ; Compañía que tendrá veinte y cinco años de duración, 
  

su domicilio en Quijo, Capital de la República del feundor 
  

y que átilizará la denominación indicada para todos mus ne» |. 
  

gocion relativos a -sus operaciones y giro , puliento además 
  

establecer sucurenios o agencias dentro y fuera del Paja . 
  

Percera.» 5117107103 .- UY .- La Compañía tía 
  

ne por objeto priavipal » , qa distribución y venta de toda 
  

clasó de e artículos saclonajos y extranjeros, s8p0 

  

  

de tejidos de toda cisne de fabricación y afines «— Podzé 
  

por lo mismo, ejercer todos Jos actos y contratos civiles, mp- 
  

cantiles o de otra naturaleza necesarios para la ronlisan 
  

ción de su actividad , como japortar y exportar y en gene” 
  

ral ejercitar todos los astos y contratos considerados líci- 
    
tos por la Ley «.- 103 == El capital de la Compañía os dy ena 
      trocientes mil sueros, representado pór osarenta certifica» |
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dos de aportación de diez mil sucrese cada uno .- TLES e. 
  

La Administración de la Compañía se efectuará por la Junta 
  

  

NOTARIA 3 General de Socios y por el Gerente .- iste será el represe 
  

¿CIMA SEGUNDA 

del tante legal de la Compeñíz y ojercorá además el giro de la 
  t.-Jaime Nolivos mM? 

Teléf. NO 521-993 

alacio de Justicia $ 
misma .- Lo reemplazará el Subgerente demignado por la Jun 
  

QUITO ta General .- CUATHKO .- En cuanto au Jos derechos y deberes 
  

de los socios , realización de Jas juntes Generales, Convo- 
  

datorias , establecimiento del quorum , aplicación e inter 
      

pretación de los estatutos , establecimiento de mayorías , 

aumento o disminución de capital, emisión y pérdida de los 

certificados de aportación , fiicalizaciones, formación del 
  

    

17 

O sl ciéntea resuelven continuar bajo la nueva denominación y 

. 4órma el negocio llamado hasta ahora "Almacén Olga”, cuyo 

a ondo de reserva , terminación del contrato social por li- 

Js 

p dispuesto en la Ley de Compañías «- C Ua úl TA e» UTROS An 

    

uidación o disoluci'n y cualquiera otro asunto que no es- 
  

té previsto expresamente en los ustatutos, se estará a lo 
  

  

CUBRDOS Y iiouLUciuNiss .-Umo) -- ABWECION Y CONTINUACION 

Dg MEGUCIOS .- Al constituir esta Compañía , los compare- 
    

        
establecimiento principal funcioma en el núnero seiscientos 

veintinueve de la calle Guayaquíl de esta ciudad y cuya ad 
    

22 | 

eo | 

  
4 operando hasta ahora como propiedad de los cónyuzes José 

351 | 

o aL quienes en forua expresa, líbre y voluntaria lo aportan a 

y la Compañía que se constituye con todo su activo y pasivo 

cursal funciona en el número quinientos treinta y aíete da 
  

la calie Vene.uela de esta ciudad, el mismo que ha venido 

  

Manuel Proaño Donoso y Uiga Ricardina Vallejo de Proaño, 
  

    constante del balance que se agrega a esta escritura como
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documento habilitante. Ellos transfieren por le nisuo a la- 
  

vor de la Compañía, todos los valores y más dienentos sons 
  

tantes del estado contable indicado, cortado al treinta y u- 
    

no de dicienbre de mil novecientas setenta y dos, aní com 
  

bién loa registros, matrículas , insoripejones , cuentes ban 
  

caríias y eng general , todo lo que porteneció al negocie nen» 
  

cionado +.- Por su parte, los socios comparecientes asumen di. 
  

cho sokivo y pasivo a nombre de la Compañía que constituyen 
  

por este instrumento , con todas las obligaciones de mtura- 
  

lesa civil , mercantil, tributario, isborai ozsccial y de 
  

cualquier otro origen que corrésponia al negocio que pará a 
  

ser de propiedad de la Compañía para su contituación .- DO3)," 
  

INORERACION DE CAPITAL ,- Aporte del señor José Manuél Pron- 
  

ño , del negocio denominado "iimacén Olga ”, según el punto: 
  

| "aJ" de esta cidusula , a nombre y em representación de le. 
  

sociedad conyugal trescientos soyenta mil sueres «- Aporte - 
  

de la licenciada Wería Bosario Proaño Yaljejo, en dinero e- | 
  

|fectivo , que consta del esrtificado bantario adjunto, ¿los 
  

mil susres ; dando un total de cuntruciantes mil eyuros - | 
  

( y 400.000,00) == Pres). FoRMALIZACION DRÍ BALANCE .- Los 
  

socios constituyentes , resuelven soraalisar el dalsage del 
  

  

negocio que absorbe la Compañía; explicando a la vez la | o 
  

integración de capital anterior en la siguiente forma : el 
  

aporte del sueñor José Wenuel Proaño Donoso se integra con 
  

trescientos cuarenta mil sucres ( Y 340:000,00) que esnátita- 
  

ye el onpital del negocio alworvido , más cincuenta mil su- 
  

eres ( Y 50.000,00) que se toma de la enenta personal del, 

      mismo señor Proaño en el negoels .- Con lo cual él continda
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como acreedor del negocio absorvido pero sólo en la suma de 
  

( y 424.829,70) cuatrocientos veintituatro mil ochocientos 
  

  

VOTARIA “veintinueve sucres, seteuta centavos .- Consecuentemente , 
" 3 

CIMA SEGUNDA 
  

  

  

del ¿| da contabilidad'de la compañía que se constituye se tendrá 

. Jaime Nolivos M. 

Teléf, NO 521993 | en cuenta los psrticulares mencionados .- Cuatro) .- Is ION 

alacio de Justicia 7 
- 

QUITO Dé Coh Ti IcáADOs Dis APURTACIÓN .- ER consevuencia , la Compa” 
  

ñía emítirá cuarenta certificados de aportación por diez 

mil sucres cada uno, con lo Cual el capital de la Compañía 
  

  

queda integrauente suscrito y pagado, de los cuales trointa 
  

y nueve certificados corresponden al señor José Manuel Proa- ad
 

    
ño Donso y un certijicado corresponde a la Licenciada María 

Ednario Proaño Valiejo de Carrera .- Cinco ) .- DESIGNACION 

      

  

ns 

o E 

E 

[“[REPUBLICA DEL ECUADOR 
inetiruTo GRÓGRANCO iuitan 

hn GELSATE .= Los socios comparecientes acuerdan designar 

  

  
  

/ Gerente de la Compañía que se constituye al señor José da- 

" nuel Proañe Donoso , con todas laa atribuciones y deberes q 
  

ECUADOR] 
  

  

1d estabirce la Loy de Compañías y los presentes estatutos, en- 

esrgándole además la ejecución de todos los actos que sean 
  

necesarios para la legalización e inscripción de este 108 tro- 
  

monto: «- Usted señor Noterio , se dignará agregar las demás 
9 

L ciáúsules de estilo para asegurar la validés y pleno efecto 

] jurídico de esta Constitución .- (Hasta aquí la mímuta).- 

  

  

  

Los Comparecientes, ratifican de minuta inserta, la misma 
  

a que 30 encuentra firmada por el señor doctor Antonio Cobo 
  

Folleco , Abogado, con matrícula profesional número tres- 

  

cientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- 
  

¡| Para el otorgamiento de la presente Escritura , se observarba 
  

los preceptos legales del caso ; y, leída que les fué a los 
      - ccaparecientes por mi el Fotario, en unidad de scto, se ra-



10 

u 

12 

13 

la 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 LL. 

27 

5 

tifican y Tirman- conaigo el Zotario, -26.todo 10 quni dez £é.> 
  

(fizraado).- José Manuel Proalo «» Cel. 11-0069731: dis Po 824» 
  

    324 -.- Olga de Proele .- Cod.17-0195258 a» lodo. iedprio P. 
  

  

Yolivoa. Mo.- MIMISTERIO DE FINANZAS > Jelatara. Previa. 
  

. eíal de Recandaciones de Piehineha .- Iúners Bag-E- Ciento | 
  

veinte y siste - cincuenta y sicto» setenta y ocho »- Fecha; 
  

Junto cuatro de nil novecientos setenta y: tres. Honbre: : 
  

COMPAJJA DE RESPOESABILIDAD LIMITADA “ALMACEN ULGA” .= Bor | 
  

concepto de ; CELEBRACION DE UN CONTRATO DE ESCRITURA DE 
  

* COISTITUCION DE LA CONPASIA DE RIESPORSABI 

  

DAD LIMITADA ,. 
  

que otorga JOSE MANUEL REGAÑO DONOSO Y ICDA. MARIA ROSARIO 
  

PEOASO DE CARRERA ., _en Cuntrocientes mil siorgn.m Cóltigo ; 
  

Ciente enco- veinte y nieto - qero cero uo. ¿60 :Setenta 
  

AA 

y tros.- Fúbro ; TIMBRES FISCALES a.” Valor ; Dot mil. ou 
  

cientos sucres.- Código : Ciento once-veinte y sicto-eero 
  

  

cial erat Meco oler 

SALOD .- Yaler y Dos autres. - SUN : DOS MIL CUALROGIE 

  

  

DOS SUCRES ,00/100. «- (fiado). pasión ternera, jeta a 
  

Recaudaciones ú Begibidor .- BANCO DEL PICHINGUA Go. din > 
  

Quito-Ecusdor .” Comprobante de Depónito imexo ochenta mil 
  

quinientos treínta y cinco .- Quito, a cínico de Junto de 
  

sil novecientos setenta y tros.- Recibimos, del aplox Naría 
  

Rosario Po de Carrera .- la enptidold de DIEZ MIL SUECAS. 00 

loo — suores para abonar a Mil ejente dos ,- DEFOSITOS DE 
25 | 

    
PLAsO MENOR a» Depósitos para Integración de Capital de ( 
  

pañías .- Doce mil setecientos sesenta y ocho de ¿impola O 

  

    ga Cía. Lida.- Henos recibido los VALORES QUE A ( 
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o cheques a car¿o de otros Bancos se acreditará definitiva. 
  

mente a la Cuenta despues de haberio cobrado .- .] Banco 
  

no se obliga a hacer el protesto de dichos documentos ni a 
  

cumplir otras formalidades .- Fecha : Junio cinco de mil 
  

novecientos setenta y tres.- Diez mil sucres.- (firmado).- 
  

boda. Rosario . de Carrera .- Depositante .-ALMC5ENM 
  

0LGá " .-BALANCE GENERAL AL 31 de DIvISuBRE DS 1.972. 
  

áCcIivo 
  

Muebles £ E¿nseres 3 44.108,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, | Gastos de Instalación " 3.276,66 

| Defásito Eléctrica 9000 
Aercaderías "947. 447,95 

13 

Caja * 42. 567,16 

| Varios Teu.ores " 51.389,40 

SuBan .... Sl 1"285-949, 11 

Laso: 

Capital Sy  340.000,00 

Caugacn. Fbas. ciga " 9.23, d 

| 15% de Empleados " 14.156,53 

PD 
| Varios Acreádorea 244.159,66 

-—— José M. Proaño "  474.829,70 
2% ¡— 

+] Impuesto Pagudo UF 6.588, 24 
23 

SUMan a. y 185.949, 11 
| 

Quito, Diciembre treinta y uno de mil novecientos setenta 
  

y do3 -.- yi¿ue una firma ilegitle »- Contador .- Registro 
  

| 
| 
Número treizta y cinc .- wlilcónblo su Fiinicis -Jeiatura 
      Provincial de Recaudacionea de Picnincha .- Número “ho-Re  
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Ciento velaticólio “soeto dos=cúarenta y tn. o 

ocho de mil mvententos setáuta y trodi-goalirá mess ol 
  

  

GA Cia. MIDA, - Pór-concogto de : Telate por ulento:DERMOIOS 
NOTARIALES . GARAFUIA Notaría Número done .- Cóltigo : Ciento 

  

  

uno setecientos '¿- Año : Setenta: y rel. pabro: $ DERECHOS 
  

Y %, JUDICIALES -¿= Valor y Trescientos cehenta $- des cion, 
  

veinte centarús .= (£irando Jin rábida Rarrerázó Jete ds de. 
  

scaudaciones 9 -Restbidor y: 
Po = Toe amd | Bos dk 

  

  

. > E * 

4 a atar do 
    Lo Se otorgó-antecab y:onbbvdo - 
  

llo confiere deta CURCEFA COPIA, en Quito; ad de santo 
  

  

  

  

    
    
  

    
  

  

  

  

   


